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� 2017 

AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES  

 

 MENDOZA, 10 OCT 2017 

 
 VISTO: 
 El contenido de la NOTA – CUY: 29951/2017,  en la que la Dirección de Graduados 
solicita autorización  para  otorgar UNA (1) Beca para el Proyecto 07.02 Graduados en el 
marco del Plan de Desarrollo Institucional; 
 

CONSIDERANDO: 
Que la mencionada propuesta se justifica teniendo en cuenta que el becario 

designado realizará actividades en la citada Dirección. 
Que por Resolución Nº 273/2015-CD se aprobó el Reglamento de Becas de la 

Facultad de Ingeniería. 
Lo informado por Dirección de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Administrativa 

Financiera. 
 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO  DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la convocatoria para seleccionar UN (1) becario para el Proyecto 
07.02 Graduados en el marco del Plan de Desarrollo Institucional. 
ARTÍCULO 2º.- Establecer las siguientes actividades y criterios para la beca que se 
convoca por el Artículo 1º de la presente Resolución:   
Actividades:  

- Completar la base de datos de la Dirección de Graduados y establecer mecanismos de  
   actualización 
- Diseñar el Laboratorio de monitoreo de inserción laboral 
- Generar informes de inserción laboral 
- Procesar los resultados de entrevistas con organizaciones que se vinculan con la  
   Dirección de Graduados a través de la Bolsa de Trabajo 
 
Criterios: 

- Cantidad de materias aprobadas 
- participación en actividades académicas en la Facultad 
- promedio de notas académicas 
 
ARTÍCULO 3º.- Conformar la Comisión Asesora que se menciona a continuación,  
encargada de realizar la selección de los becarios para las becas de referencia: 
 
. GUITART CORIA, Mónica Beatriz  Directora de Asuntos Estudiantiles 
. MANZUR, Horacio Eduardo   Tutor Institucional 
. ZUMEL, Raquel Graciela    Directora SAPOE 
. UN (1) alumno designado por el centro de Estudiantes 
 
ARTÍCULO 4º.- Disponer que el plazo de duración de la beca sea de CUATRO (4) meses, 
de QUINCE (15) horas semanales, con un estipendio de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA ($ 3.250.-)  mensuales. 
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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